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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas por Sus Señorías, se señala que el Gobierno 

viene trasladando desde el inicio de la crisis de refugiados el interés y la disponibilidad para 

que sean trasladados a nuestro país, casos de vulnerabilidad entre los que se encuentran los 

menores no acompañados (MENAs). 

 

En este sentido, no existe en el sistema de asilo ningún impedimento a la hora de 

adjudicar plazas a estos menores.  

 
 
 
 

Madrid, 11 de septiembre de 2017 


